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aprobada por Resolución Ministerial Nº 0702-2019-DE/
SG.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor AGRIPINO TEODORO 
LLALLIHUAMAN ANTUNEZ en el cargo de Director de 
la Dirección General de Administración del Ministerio de 
Defensa - Director de Sistema Administrativo II.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en el Portal Institucional del 
Ministerio de Defensa (www.gob.pe/mindef), el mismo día 
de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

Walter Enrique Astudillo Chávez
Ministro de Defensa

2273059-1

ECONOMÍA Y FINANZAS

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2024 a 
favor de diversos gobiernos locales

Decreto Supremo
Nº 031-2024-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el literal c) numeral 1 de la Trigésima Quinta 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 31953, 

Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024, asigna recursos en el presupuesto institucional 
del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, hasta por la 
suma de S/ 112 073 991,00 (CIENTO DOCE MILLONES 
SETENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
UNO Y 00/100 SOLES), en la fuente de financiamiento 
Recursos Determinados para el financiamiento de 
inversiones en el marco del Sistema de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones, destinados, 
exclusivamente, para el financiamiento de los fines del 
Fondo Sierra Azul;

Que, el numeral 2 de la Trigésima Quinta Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 31953, dispone que, 
el Fondo Sierra Azul financia y/o cofinancia inversiones 
en materia de riego, apoyo al desarrollo productivo, 
siembra y cosecha de agua y riego tecnificado viables 
o inversiones de optimización de ampliación marginal, 
de reposición y de rehabilitación, presentados por los 
tres niveles de gobierno y cuya ejecución estará a cargo 
del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, gobiernos 
regionales y gobiernos locales. Para ello, las inversiones 
deben encontrarse bajo el ámbito del Sistema 
Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
inversiones, contar con expediente técnico o documento 
equivalente aprobado, vigente y registrado en el Banco 
de Inversiones, y estar registradas en la cartera de 
inversiones del Programa Multianual de Inversiones 
correspondiente. Para tal fin, se autoriza al Ministerio 
de Desarrollo Agrario y Riego, durante el Año Fiscal 
2024, para realizar modificaciones presupuestarias 
en el nivel institucional, con cargo a los recursos del 
literal c) del numeral 1 de la citada disposición, a 
favor de los gobiernos regionales y gobiernos locales, 
previa suscripción del convenio respectivo, las que se 
aprueban mediante decreto supremo refrendado por 
el ministro de Economía y Finanzas y por el ministro 
de Desarrollo Agrario y Riego, a propuesta de este 
último. Dichos decretos supremos se publican hasta el 
22 de marzo de 2024 y las propuestas de los referidos 
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decretos supremos deben ser presentadas al Ministerio 
de Economía y Finanzas hasta el 29 de febrero  
de 2024;

Que, mediante el Oficio Nº 0758-2024-MIDAGRI-SG, 
el Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego solicita una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2024, a favor de diversos 
gobiernos locales para financiar la ejecución de catorce 
(14) Proyectos de inversión, en el marco de lo establecido 
en la Trigésima Quinta Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 31953, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2024; adjuntando, para dicho 
efecto, el Informe Nº 107-2024-MIDAGRI-SG/OGPP-
OPRES de la Oficina de Presupuesto de la Oficina General 
de Planeamiento y Presupuesto de dicho Ministerio. 
Asimismo mediante Oficio Nº 0299-2024-MIDAGRI-
SG/OGPP se remite información complementaria y se 
adjunta los Informes Nºs 091, 093, 94, 95, 96, 101, 103, 
115, 116, 117, 118, 119, 121, 126 y 193 -2024-MIDAGRI-
SG-OPMI de la Oficina de Programación Multianual de 
Inversiones (OPMI) de la citada Oficina General, en los 
cuales emite opinión favorable respecto a su inclusión en 
el Programa Multianual de Inversiones 2024-2026 y que 
cuentan con expediente técnico registrado en el Banco 
de Inversiones;

Que, mediante el Memorando Nº 122-2024-EF/63.04, 
que adjunta el Informe Nº 059-2024-EF/63.04, la Dirección 
General de Programación Multianual de Inversiones 
del Ministerio de Economía y Finanzas, señala que los 
proyectos de inversión, cuentan con el pronunciamiento 
de la Oficina de Programación Multianual de Inversiones 
(OPMI) del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego en 
relación a los alcances indicados en el párrafo 10 del numeral 
10.3 del artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo  
Nº 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional 
de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 284-2018-
EF. Asimismo, la citada Dirección General señala que 
conforme a la información registrada en el Banco de 
Inversiones, trece (13) proyectos de inversión cuentan 
con expedientes técnicos y se encuentran registrados 
en el Programa Multianual de Inversiones (PMI) del 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego; y no presentan 
comentarios;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2024, hasta por la suma de  
S/ 70 761 490,00 (SETENTA MILLONES SETECIENTOS 
SESENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
00/100 SOLES), en la fuente de financiamiento Recursos 
Determinados, a favor de diversos gobiernos locales, 
con cargo al presupuesto institucional del Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego, para financiar lo señalado en 
los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en el literal 
c) del numeral 1 y numeral 2 de la Trigésima Quinta 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 31953, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto

1.1 Autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, 
hasta por la suma de S/ 70 761 490,00 (SETENTA 
MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y 00/100 SOLES) a 
favor de diversos gobiernos locales, en la fuente de 
financiamiento Recursos Determinados, para financiar 
trece (13) proyectos de inversión bajo el Sistema Nacional 
de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, 
con cargo a los recursos del presupuesto institucional del 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, en el marco de 
la lo establecido en el literal c) del numeral 1 y numeral 
2 de la Trigésima Quinta Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 31953, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2024, de acuerdo al siguiente 
detalle:

DE LA: 				    En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGO	 013	 :	Ministerio de Desarrollo Agrario y 

Riego
UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	Ministerio de Agricultura– 

Administración Central
PROGRAMA PRESUPUESTAL	 0042	 :	Aprovechamiento de los recursos 

hídricos para uso agrario
PROYECTO	 2005898	 :	Construcción de sistema de riego
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 5	 :	Recursos Determinados

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros			  70 761 490,00
				    ---------------------
		  TOTAL EGRESOS	 70 761 490,00
				    ============

A LA:				    En Soles

SECCIÓN SEGUNDA		  :	Instancias Descentralizadas
PLIEGOS		  :	Gobiernos Locales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 	 5	 :	Recursos Determinados

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros			  70 761 490,00
				    ---------------------
		  TOTAL EGRESOS	 70 761 490,00
				    ============

1.2 El detalle de los recursos autorizados en la 
Transferencia de Partidas a que hace referencia el 
numeral 1.1 del presente artículo, se encuentra en el 
Anexo “Transferencia de Partidas a favor de diversos 
gobiernos locales”, que forma parte integrante de la 
presente norma, el cual se publica en las sedes digitales 
del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/
mef) y del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego (www.
gob.pe/midagri), en la misma fecha de publicación del 
presente Decreto Supremo en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 El Titular del pliego habilitador y de los pliegos 
habilitados en la presente Transferencia de Partidas, 
aprueban mediante Resolución, la desagregación de 
los recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 
1 del presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la Resolución se 
remite dentro de los cinco (05) días de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La desagregación de ingresos de los recursos 
aprobados en la transferencia de partidas a la que refiere 
el numeral 1.1, en la fuente de financiamiento Recursos 
Determinados, se registra en la partida de ingreso 1.4.2 
3.1 5 De fondos públicos, y se presenta junto con la 
Resolución a la que se hace referencia en el numeral 
precedente.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.4 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados instruyen a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. Para 
el caso de los gobiernos locales, la Oficina de Presupuesto 
o la que haga sus veces en dichos pliegos, elabora las 
correspondientes “Notas de Modificación Presupuestaria” 
que se requieran, como consecuencia de lo dispuesto en 
la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que hace 

referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto 
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Supremo no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, 
a fines distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. Monitoreo y seguimiento
El Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego es 

responsable de realizar el seguimiento y monitoreo del 
avance de las inversiones, lo que incluye el monitoreo 
físico y financiero de los recursos, del cumplimiento de las 
acciones contenidas en los respectivos convenios y en el 
cronograma de ejecución física de las inversiones en el 
marco del Sistema Nacional de Programación Multianual 
y Gestión de Inversiones.

Artículo 5. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por la Ministra de 
Desarrollo Agrario y Riego.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veintidós días del mes de marzo del año dos mil 
veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

JOSE BERLEY ARISTA ARBILDO
Ministro de Economía y Finanzas

NANCY TOLENTINO GAMARRA
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables
Encargada del Despacho del Ministerio
de Desarrollo Agrario y Riego

2273194-1

REQUISITOS PARA PUBLICAR SENTENCIAS DE CASACIÓN,
PROCESOS CONSTITUCIONALES Y PRECEDENTES VINCULANTES

Las entidades públicas que requieran publicar documentos en las Separatas Especiales de “Sentencias de 
Casación”, “Procesos Constitucionales” y “Precedentes Vinculantes”, deberán tomar en cuenta lo siguiente: 

1.	 El personal autorizado y acreditado ante la Gerencia de Publicaciones Oficiales, enviará la solicitud de 
publicación desde su cuenta personal de correo institucional, a las siguientes cuentas oficiales electrónicas, 
según corresponda: sentenciascasación@editoraperu.com.pe; procesosconstitucionales@editoraperu.
com.pe; precedentesvinculantes@editoraperu.com.pe.

2.	 En el correo institucional se deberá adjuntar lo siguiente: 

a)	 Oficio en formato PDF dirigido al Gerente de Publicaciones Oficiales, en el que se solicita la publicación 
de las sentencias o resoluciones. En el caso de Procesos Constitucionales, se deberá precisar de 
manera expresa que las resoluciones remitidas son sentencias finales y/o resoluciones aclaratorias 
de las mismas. De lo contrario, deberá consignarse expresamente el consentimiento de pago para 
su publicación. En el caso de Precedentes Vinculantes, deberán consignar expresamente que las 
mismas constituyen precedentes de observancia obligatoria. 

b)	 En el oficio de publicación se incluirá obligatoriamente la relación detallada de las resoluciones o 
sentencias que se remiten. 

c)	 El oficio podrá ser firmado digitalmente consignando, además, el nombre y cargo del funcionario 
autorizado, al final del oficio y/o con sello y firma manual. 

d)	 El archivo en formato Word de la información a publicar, deberá contener una sentencia debajo de otra. 
e)	 En todos los casos, se remitirá copia de la Resolución Original firmada en formato PDF, la misma que 

servirá de respaldo de las publicaciones, cuyo contenido será idéntico al archivo Word. La entidad 
cuidará que los documentos que remitan sean legibles. No se recibirán documentos físicos y se 
devolverán los documentos ilegibles.

f)	 Las Sentencias de Casación deberán ser agrupadas de acuerdo a la Sala de Origen que las resolvió. 

3.	 El contenido del archivo Word que se entregue para su publicación será considerado COPIA FIEL DEL 
DOCUMENTO ORIGINAL QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE LA INSTITUCIÓN SOLICITANTE Y 
CORRESPONDE ÍNTEGRAMENTE AL PDF DE RESPALDO. Por tanto se recomienda verificar que el 
archivo Word tenga el texto completo de cada sentencia, incluyendo la transcripción de los nombres y 
cargos de quienes la suscriben, así como la fecha de emisión. De esta manera, la entidad solicitante es 
responsable del contenido de los archivos electrónicos que entrega a EDITORAPERÚ para su publicación. 

4.	 En el campo “ASUNTO” del correo institucional se deberá consignar el número de Oficio y nombre de la 
institución. 

5.	 En el contenido del correo electrónico se deberá indicar el nombre y número del teléfono celular del 
funcionario designado para resolver dudas o problemas técnicos que se presenten con los documentos. 

6.	 Como señal de conformidad, el usuario recibirá un correo de respuesta de EDITORAPERÚ, en el que se 
consignará el número de la Orden de Publicación (OP). Este mensaje será considerado “Cargo de Recepción”. 

7.	 Los documentos se recibirán de lunes a viernes, de 09:00 a 17:30 p.m. Las sentencias se publicarán 
dentro del plazo de ley, siempre y cuando cumplan con las formalidades y requisitos solicitados. 

GERENCIA DE PUBLICACIONES OFICIALES
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